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EL PROBLEMH 
L , _ «—íw 

Ata i imita
Una vez aprobado el reglamento de 

las Juntas militares y autorizado su 
funcionamiento, ¿está resuelto el pro
blema que planteó la cuestión que se 
ventila?

Estará en vías de resolución; pero 
muy lejos toiavía ella, porque no es 
cosa ni de un día ni de un acto, sino 
de un cambio profundo de procedi
mientos, y á eso no se llega en corto 
plazo.

, Lo que se puede es iniciar con de
cisión y buena fa el movimiento, y á 
eso vamos; ó al menos, eso es lo que 
e espera.

La cuestión política habrá sido des
pejada, aunque de modo raro, con la 
aprobación del reglamento; pero nada 
más.

Decimos que de modo raro, porque 
si el Gobierno anterior cayó por no 
querer pasar de la aprobación del ar- | 
tículo 1.°, resolta desconcertante que | 
el actual lo haya aceptado íntegro, si 
bien se lo aplaudimos, porque antes | 
que todo está la tranquilidad dal país, 
y no es legítimo á ningún gobernante J 
comprometerla por una cuestión de | 
amor propio, ya que las de esté géne» I 
ro son las menas razonables, á la vez | 
que las más difíciles de resolver.

Es raro, cual decimos, que el partí- j 
do conservador venga á ser más demó- I 
crata que el liberal, porque á fin de í 
cuentas, de eso se trata: de que los mi- | 
litares estén organizados en forma que | 
puedan discurrir acerca de c ímo se nos I 
gobierna, y parece natural que esta li- 5 
bertad, esta expansión concedida á una 
clase tan apta para pensar en el bien j 
de la patria, encajara en los políticos ; 
de credo democrático. l-.

Más, como no hemos nunca de de
jar de ser el país de los «viceversas», g 
de ahí que autorice estas juntas el par- | 
tido que realizó la «alcaldada» relativa 
á los casinos militares; pues el decreto | 
faé de D. Francisco Silveia y las Reales g 
órdenes de su aplicación, del general 
Azcárraga.

Volviendo á la entrada del tema, re- | 
petiremos que hay que continuar la | 
obra después de da lo este primer paso g 
en ella.
. Los militares no han reclamado el | 
derecho á unirse por el mero places 
de ostentar ese atriouto, sino para es- 1 
tudiar cuantos asuntos interesan al | 
Ejército con relación á la patria, y que 
sin regateos ni darles largas se realicen | 
como convenga al bian común.

Y los gobernantes no deben de par- 
der de vista que su misión es adelan - | 
tarae en cuanto sea posible, á las jun- ¿ 
tas, por ser mucho mejor esto que dar | 
lugar nuevamente á que estas les Ha- | 
men al orden.

Para esto, 1 abrán de prescindir de 5 
todos sus hábitos antiguos de nepotis- | 
mo y de indefensión nacional, cosa di- | 
ficilísima en quienes á fuerza déla eos- | 
lumbre y de sus compromisos, tianen | 
el resabio hasta en la medula de los | 
huesos.

Sin embargo, no deben olvidar la | 
lección; y aquellos que no se sientan 
capacee de entrar por cáuces nuevos, | 
mejor harían dejando el puesto á 
otros, porque al país no convienen sa- | 
cudidaa como la presente, aunque ha- \ 
ya sido correctísimo su desarrollo.

Era natural, que los militares se cui
daran de puntualizar en su. programa, ;=i 
solo aquello que concierne á su insti- í 
tución, porque es como se pueden | 
mantener alejados de campos en cuya | 
intromisión hubiese motivospara cen- | 
surarles.

Pero como la sensatez y la razón de 
sus demandas son tantas, el ambiente 
les fué favorabilísimo; y no eso sólo, 
sino que todos los españoles, incluso 
ellos mismos, desean la justicia y la 
equidad en todas las zonas de relación 
entre el pueb o y el gobierno.

Ha tenido este movimiento la virtud j 
de despertar estímulos y descubrir el ; 
secreto de obligar á que se gobierne 
bien.

De modo que, en adelante, los go
bernantes tendrán que ser justos y 
equitativos, que administrar bien; que 
cuidarse del país y olvidar sus medros 
y conveniencias, como los ce sus déu- 
dos, y si no lo hacen así, serán obliga
dos á ello.

O esto no ha sido nada, ó ha sido 
mucho. Creemos que lo segundo, por
que el Ejército que ha callado veinte 
años, no habló para olvidar su empe
ño, si no para conseguir sus afanes, y 
Jos conseguirá. "

Se ha visto que el país no está 
muerto, que tiene pulso, que sólo con
siste en que tenga confianza en quien 
le habla de curación; y porque la tie
ne en el Ejército, ha despertado del le
targo de escepticismo que le atro
fiaba.

Como ha de perdurar el acicate del 
ejemplo, continuará despierto y sabrá 
exigir.

Luego, sepan quienes gobiernen y 
quienes aspiren á gobernar, que el 
problema p.anteado es hondo y exten
so, que no se resuelve, ni con prome
sas ni con habilidades, sino con un 
cambio de frente en los procedimien
tos, que les costará graa trabajo adop
tar, pero más le ha costado á la nación 
soportar su sistema, del que ya se ha 
cansado definitivamente y lo ha abolí 
do por su voluntad soberana.

Noticias Militares
Como teníamos anunciado ayer en el oo ■ 

rreo de Extremadura marchó á Ciudad 
Real, donde fiijará eu residencia, el ex mi
nistro de la Guerra general Aguilera.

El distinguido general fué objeto de una 
cariñosa despedida. En el andén vimos, en
tre otros muchos que no recordamos, á ios 
generales Primo de Rivera (D. Miguel) 
Arraiz de üonderena, Heredia, Coniferas' 
Carbó, Bascarán, Zubia, Lópee Herrero" 
Fridich, Laoalle, Cavalcanti, Zabalza^ 
Aranda, los jefes de Sección del Ministerio 
de la Guerra,señores Santiago, Arteta, He
rrero, López Brea, Picazo y Francés, tenían - 
tes coroneles de Estado Mayor, conde de 
Coello y AÜX) y comandante de Infantería 
D. santiago Graiño, y otros muchos jefes y 
oficiales del Ministerio y de la guarnición.

VALENCIA, 13.—Hoy ha celebrado su 
Santo el capitán general de esta región.

Con este motivo, han sido innumerables 
las tarjetas y telefonemas que en su casa 
han sido depositadas.

Todos los generales, jefes y oficiales de 
los Cuerpos de esta guarnición, han desfila
do por su domicilio, para felicitarle perso
nalmente.

El capitán general ha manifestado que 
está completamente identificado con las as
piraciones del Ejército.

Esta noche será obsequiado por los jefes y 
oficiales de esta guarnición, con un explén- 
dido banquete.

FERROL, 13.—Lt Cámara de Comercio 
se ha reunido en sesión extraordinaria, 
acordando enviar un mensaje de felicita
ción al minisiro do Marina, general Flórez, 
en el que se congratula dicha Cámara de 
que el prestigioso general ocupe tan alto 
cargo para bien de la Patria y de la Mari
na militar.

—Terminadas las reparaciones, ha salido 
hoy del dique Relia Victoria el yate Real 
«Giralda», esperando órdenes para zarpar 
hacia San Sebastián, donde permanecerá 
durante la jornada regia.

—Se ha dispuesto que mañana salga pa
pa Marín el transporte de guerra «Aimi - 
rante Lobo», conduciendo material para los 
buques de la escuadra y las bases navales.

Su Majestad el Rey, recibió ayer en au
diencia al general de división don Domin
go Arraiz de Ja Conderena, al coronel de 
Infantería Sr. Jiménez Castellanos, al co
ronel director de la Academia de Caballe- 
llería, y al capitán de Infantería D. Agus
tín Pérez Ampudia.

BURGOS, 13,—En el tren rápido ha 
marchado á San Sebastián el capitán ge - 
neral señor marqués de Valtierra, •

Le han despedido el gobernador militar 
y los generales, jefes y oficiales de la guar
nición.

CARTAGENA, 14.—Ayer marchó á ha
cer pruebas de telegrafía el torpedero nú - 
mero 14, que se alejó á oien millas del 
puerto de Cartagena. Como no comunicaba 
con la estación del Arsenal y tampoco re
gresaba, aun enanco habían pasado mdchaB 
horas desde su salida, comenzaron á circu
lar alarmantes rumores. Al mediodía de hoy 
apareció el torpedero, que fué sorprendido 
por espesa niebla, que le obligó á remon
tarse hasta el cabo San Antonio.

Cambio de guarnición.—El lunes mar
chará a Jaca el regimiento de Infantería de 
Aragón, para relevar al del Infante.
f.1 " N".. nn;.. ¡ja,.,

La cuestión militar 
¿i

BARCELONA, I3.—El reglamento 
de las Juntas de Defensa aprobado es 
el mismo que hace algunos días llevó á 
Madrid el ayudante del geü eral Mari
na, señor marqués de Martorell.

La Junta de Defensa, después de re
cibir con satisfacción la noticia, comu- 
nicósela, personalmente á todos los je
tes y oficiales de la guarnición.

También ha sido de muy buen efecto 
el saber que el Gobierno aprobaba k 
conducta seguida por el general Mari
na desde que se hizo cargo de la Capi
tanía de la cuarta Región.

BARCELONA, 13.—Ha sido muy 
comentada la conferencia que ayer sos 
tuvo el capitán general, Sr. Marina, 
con el jefe de la junta del Arma de In- 
faníei ía y coronel del regimiento de 
Vergara, Sr; Márquez. Acerca de lo 
que trataron se guarda impenetrable 
reserva.

HUESCA.—Informan de Jaca el arri
bo, en automóvil, p. ocedente de Pam
plona, del general Weyler.

Hizo el viaje por la carretera de San
güesa, visitando los valles de Hecho y 
Ansó y otros puntos fronterizos,

En Jaca se le tributó al general Wey- 
lar un-entuaiasta recibimiento.

Tras de almorzar en el palacio epi
scopal, donde se hospeda, marchó 
á Canífanc, visitando el túnel interna
cional. Antes había revisiado las tro
pas.

El general Weyler regresará á Ma
drid seguidamente.

El general Marina telegrafió ayer al 
Gobierno, dándole cuenta de la bonísi
ma impresión que en la clase militar ha 
causado el acuerdo del Gobierno apro
bando la conducía de aquél en todo lo 
concerniente al problema militar. El 
despacho se recibió cuando estaba para 
terminar el Consejo. Se halla redacta
do en términos elevadísimos. Dice el 
general Mari a que el acuerdo del 
Consejo ha desvanecido la confusión á 
que se prestaba el acuerdo del Gobier
no ante, ior para la aplicación del re
glamento provisional de la Junta de 
Defensa, y que se congratula al trans
mitir el reconocimiento del Arma de 
Infantería hacia su ministro y primer 
soldado dei Arma.

El Gobierno se felicitaba anoche de 
que se haya restablecido por completo 
la normalidad en Barcelona, y no esca
timaba sus elogios al capitán general 
de Cataluña.

La Directiva del Centro del Ejército 
y de la Armada, acordó ayer en Junta 
de Gobierno, enviar un saludo a la 
Junta de Unión y Defensa del Arma de 
Infantería, felicitándola por los altos 
fines perseguidos y con los qqe están 
en absoluto identificados, poniendo á 
su disposición cuantos medios morales 
y materiales tiene la Sociedad, por es 
tar seguro que su labor va encaminada 
al engrandecimiento de la Patria, el 
servicio del Rey y el bien del Ejército.

Consejo de Ministros
A las cuaíro y media llegó á la Presiden

cia el jefe del Gobierno, y poco después co
menzaron á entrar los ministros.

El ministro de Instrucción habló de los 
altos cargos da su departamento, cuya com
binación aun no está terminada.

El mi nía tro de la Guerra no tañía nada 
que manifestar.

El de Gracia y Justicia, hablando de 
asuntos de su departamento, se mostró 
enemigo del Consejo judicial, y entiende 
que en Ja carreaa deben ser los asoensos por 
rigurosa antigüedad, excepto los presiden
tes de las Audiencias territoriales, por re
querir condiciones espaciales. Sólo el Tri
bunal Supremo debe tener su constitución 
especial, para poderse llevar á él las emi
nencias jurídicas; por ejemplo, el Sr. Al- 
varez Manzano, á quien pensaba llevar, por 
ser espeoialista en derecho mercantil.

En teoría, no puede ser nunca tan reco
mendable la antigüedad como una elección 
justa; pero en la práctica ocurre lo contra
rio. ,

El ministro de Fomento sólo llevaba al
gunos asuntos de trámite, y el de la Gober
nación desmintió, con referencia á un tele ■ 
grama del gobernador, los rumores circu
lados sobre desórdenes en Barcelona.

Poco después de las siete y media termi
nó el Consejo de ministros, del que su pre 
Bidente facilitó la siguiente referencia:

«La mayor parte del Consejo k invirtió

el ministro de Estado en dar cuenta de la 
marcha de nuestras relaciones exteriores.

El de Hacienda dió cuenta de un Real 
decreto con que se propone restablecer otro 
de su anterior etapa, regulando los ascensos 
de los funcionarios de su departamento.

De otras cosas no ha podido ocuparse 
porque aun no ha tenido tiempo de hacer 
un estudio detenido que le permita apre
ciar el estado económico.

El de Gracia y Justicia manifestó que se 
propone derogar el Real decreto del señor 

IRuiz Valarino y restablecer los ascensos por 
antigüedad.

El de Fomento ha expuesto el resultado 
de sus estudios sobre la cuestión de la pata
ta temprana, y algo ha hablado también de 

, los funcionarios de su departamento.
| Por úliimo, el ministro de la Guerra ha 
| leído un telegrama del general Marina en 
■i que manifirsta que se puede considerar res

tablecida la normalidad en ¡a guarnición 
S de Barcelona y felicitando por este resul- 
' tado.»

j Firma dal Hay
Marina

I Real decreto disponiendo que el viceal- 
$ mirante de la Armada don Augusto Mi- 
| randa y Godoy, quede para eventualidades 
I de servicio en la corte.

Guerra
1 Destinando al Coronel de Carabineros

D. Pío Gassol Aguilera, á la doce Subios- 
pee cío n.

-—Concediendo Mereed de Hábito de 
Montesa, á D. Mariano Foronda, y de Cala- 
trava, á D. Juan José y D. Gilberto Quija- 
no de la Colina Fernández y de la Mora.

Enseñanzas de la guerra
LAS MÁQUINAS DE ABRIR 

TRINCHERAS
i La máquina va sustituyendo al hombre 

en toda clase de trabajos y en todas laa in
dustrias; así es que nada tiene de extraño 
que en la guerra, á la que se llevan todos 

• los progresos y todos los adelantos cientí
ficos é industriales, se verifique también 
aquella sustitución. El ideal en la paz, co
mo en los menesteres de la campaña, es 
economizar mano de obra, y, sobre todo 
tiempo; así es que no se perdona ocasión ni 
medio de conseguir tales fines. La guerra 
actual ha sido una verdadera revelación de 
medios y procedimientos ni soñados si
quiera y una revolución real y efectiva de 
teorías y dogmas que se tenían como infa
libles; y sobre todo en materia de fortifica
ción. Recuérdese lo que duraron las famo
sas cúpulas acorazadas de los fuertes bel
gas ante la artillería alemana; aquello fué 

i la primer sorpresa y la primer desilusión. 
Y siguió luego el sistema de atriachera- 
mieutos, en los que se ha llegado hasta le 
inconcebible. Mientras aquí se discute si 
conviene adoptar útiles de trinchera de 
mangó largo ó mango corto, y se piden in- 

: formes y se emborrona papel y más papel, 
y se firman decretos y se apilan expedien
tes, en los frentes de batalla aparecen «má- 

i quinas de hacer trincheras», que remueven 
la tierra y dejan las zanjas excavadas y en 
condiciones de que loe hombres las termi
nen don poco trabajo y en poco tiempo. 
Claro es que tales maquinas no se emplean 
«todavía» en la construcción de trincheras 
de primera línea, sino para excavarlas fue
ra de la vista del enemigo, estableciendo 
trincheras de abrigo y de precaución. Es
tas máquinas excavadoras tendrán que ior- 

; mar en él por venir parte del material divi
sionario, que va creciendo de un modo sor
prendente. La guerra se hace, por consi
guiente, industrial y científica.

Más que el genio, que se anula; más que 
las gallardías personales, que desaparecen 
entra la acción de conjunto, brillará el ta
lento organizador, la cultura y el acierto 
en dirigir y conseguir que cada máquina 
se mueva á la manera de una ruedecilla ó 
de un resorte que forma parte de la colo
sal, de la inmensamente grande y compli
cada máquina de guerra. Eso es lo que se
rán los ejércitos de mañana.

M. M.
«ja. «a feMeeaHMaoBMoeeeeaaeBsaeeeeaHaHeeeaeeee»  

Huelga ferroviaria
" OVIEDO, 13.—Los ferroviarios de los 

Económicos de Asturias han acordado la 
huelga para el día 21.

Piden que se cumplan las condiciones 
que fueron acordadas en el último oon- 
tiicto.

Los ferroviarios de la Vasco-Asturiana 
reclaman la destitución del jefe de la esta
ción de Trubré, el cual maltrató á unos 
obreros,

Salpicaduras de la guerra
■-**1

La abdicación del Bey
Constantino de Grecia

Nueves detal lee.—Los que derriba
ron el Rey.—Notee biográdoas.—Oe- 

eees del ex eoberane
Se conocen ya detalles interesantes de los 

sucesos que han motivado la abdicación 
del Rey de Grecia, cuya noticia publica
mos en nuestro número de ayer.

Jonnart pidió el lunes á Zaimis, en 
nombre de las Potencias protectoras, la ab
dicación de Constantino y la designación 
de su sucesor, excluyendo para este cargo 
al «Diadoco.»

Zñmis reconoció que el único objeto de 
las Potencias era reconstituir constitucio
nalmente la unidad de Grecia; pero respon
dió que era indispensable antea la delibe
ración del Consejo de la Corona,

Zñmis ha comunicado á M. Jonnart la 
respuesta de la Corona, mediante una carta 
que dice así:

«Habiendo reclamado por nota de ayer 
ios Gobiernos de Francia, Gran Bretaña, y 
Rusia la abdicación del Rey Constantino y 
la designación de un sucesor, el que sus
orine, presidente del Consejo y ministro de 
Negocios Extranjeros, tiene el honor de 
participar á V. E. que el Monarca, deseoso, 
como siempre, de poner á salvo el interés 
de Grecia, ha acordado abdicar y abando
nar el país con al Príncipe Real, designan
do como sucesor suyo al Príncipe Alejan - 
dro.»

El ex Rey Constantino nació en Atenas 
el 21 de Julio de 1868.

Al ser asesinado en Salónica, el 17 de 
Marzo de 1913 su padre Jorge I, Rey de loa 
helenos, le substituyó Constantino «Diado- 
co» ó Principe heredero, duque de Esparta.

Contrajo matrimonio con la Princesa So
fía Alicia de Prusia, hermana del Kaiser, 
en 15 de Octubre de 1887, á pesar de la re
sistencia que había mostrado á esta unión 
la Reina Olga.

En 1897 tomó el mando de las tropas 
griegas para combatir á loa turcos, y perdió 
las plazas de Ladea, Farsalia y Domeko.

En 1900 fué nombrado glnerallsimo del 
Ejército griego, ocupándose activamente en 
su organización.

Cuando á consecuencia de la campaña de 
1897 con Turquía, Grecia ee vió obligada á 
pagar una indemnización de Guerra de 90 
millones de francos, el Príncipe Constanti
no, lo mismo que hizo su padre, el Rey 
Jorge, renuncié á parte de la lista civil que 
ya era muy reducida.

Su actitud respecto á los países beligeran
tes, desde su advenimiento al Trono, es 
bien notoria, y para evitar sin duda, nue - 
vos rozamientos con Francia, Inglaterra y 
Rusia—las poiencias protectoras de Grecia, 
según el Protocolo de 5 de Julio de 1863— 
ha renunciado la Corona en favor de su hi
jo segundo, el Príncipe Alejandro, nacida- 
el 20 de Junio de 1893.

El ex Soberano Constantino manifestó la 
intención de embarcar en un navio britá
nico é ir á Suiza, pasando por Italia.

A pesar de la excitación de los agitado
res, el orden no se ha perturbado.

Las tropas puestas á la disposición del 
alto comisario tenían orden de no desem
barcar antes de la decisión del Rey.

El Rey Alejandro.— Propo&ioionea de 
loe aliado».—Comentarios franoesea.

El príncipe Alejandro, en cuyo favor ha 
sido hecha la abdicación, es el segando de 
los cinco hijos del rey Constantino.

El nuevo soberano se propone convocar 
en breve á la Cámara venizelista, dieuelta 
por Constantino, y constituir inmediata
mente un Ministerio aliadófilo.

El alto somisario de las Potencias pro
tectoras, M. Jonnart, ha comunicado al se
ñor Zaimis la resolución de las Potencias 
de exigir las garantiasjnecesarias para la se
guridad del ejército de Oriente, para el res
tablecimiento de la unidad del reino y pa
ra el funcionamiento normal de lo Consti
tución.

El Sr. Jonnart dijo también que los pues
tos militares aliados intervendrían en el 
istmo de Corinto, y añadió que las fuerzas 
militares serían puestas á su disposición 
para asegurar, en caso de necesidad, el or
den en Atenas.

El Gobierno griego ha publicado un co
municado declarando que las Potencias 
aliadas no tenían intención de atentar á 
los derechos de Greda, y que sólo quieren

M.C.D. 2022
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que Grecia permanezca fuerte é indepen
diente.

Loe periódicos franceses ee congratulan 
unánimemente de los sucesos de Grecia, , 
preparados de un modo excele 'te por Sa- 
rrail, que ha acumulado cuantos medios 
podían conjurar una colisión sangrienta.

Señala que la abdicación de un cuñado 
del Kaiser, constituye para éste una grave 
humillaoión. .

Sanidad militar
Gratificado nee

«Circular»; En vista de un escrito dirigi 
do al Minesterio par el comandante general 
de Ceuta, con el que remitió una instancia 
promovida por el farmacéutico segundo del 
hospital militar de dicha plaza D. Antonio 
Martínez Corcuera, en súplica de que se 
equipare la gratificación que disfruta á la 
que tienen asignada los de su empleo desti
nados en las farmacias dedicadas al servi- ' 
cío exclusivo de ventas, da acuerdo con el 
informe emitido por la Junta Facultativa 
de Sanidad Militar, se accede á lo que soli
cita, disponiendo que la Real orden de 18 
de Diciembre de lyO7, se haga extensiva al 
personal farmacéutico de loe hospitales mi
litares, asignando al mismo la gratificaiión 
mensual de 45 y 40 pesetas, respectivamen
te, según sea de la oíase de jefes ú oficiales. 
Asimismo se dispone que las gratificacio
nes de referencia, se satisfagan con cargo al 
fondo de beneficios que produce ¡a venta de 
medicamentos, y empiece á abonarse la 
cuantía señalada, á partir del l.° de Junio 
actual.

Huelga en un Arsenal
CARTAGENA, 13.—Alas cuatro de la 

tarde todos los obreros del Arsenal abando - | 
naron el trabajo en actitud de protesta | 
contra un ingeniero por haberse opuesto | 
éste á que el obrero Felipe Quesada dejase 
de salir en el torpedero 15 que se construye g 
en este Arsenal, con objeto de efectuar | 
pruebas.

Los huelguistas, que suman unos 1.500 ¿ 
visitaron las Radaociones de los periódicos S 
y acordaron reunirse para adoptar acuer
dos. De no resolverse la huelga causará gra
ves perjuicios, pues en el Arsenal se estaba 
trabajando día y noche en la construcción 
de varios buques.

Los obreros sostienen que á las pruebas 
deben salir, turnando con objeto de que 
las gratificaciones extraordinarias alcancen 
á todos.

•
CARTAGENA, 13*—En la plaza de To

ros se han reunido los obretos del Arsenal 
acordando, entre las conclusiones, la sepa
ración del ingeniero que, según diceu, mo
tivó la huelga; aumento de una peseta en 
los jornales y disminución de horas de tra
bajo. El número de huelgistas pasa de 
1.800.

Concursos do tiro
En el concurso de tiro celebrado en la 

Monoloa, después de interesante y reñida 
lucha, en la que tomaron parte 28 equipos 
de tropa de todas las guarniciones de Es
paña, para disputarse la copa donada por 
8. M. el Rey, quedó vencedor el equipo de 
la compañía de Ordenanzas de Infantería 
de Marina, formado por el sargento y sol
dado de dicho Cuerpo, respectivamente, 
Félix Aranda é Ignacio Egaña.

Esta unidad es la que tiene en propiedad 
igual premio ganado en los certámenes de 
los años 1915 y 1916.

Con este motivo están siendo muy feli
citados los jefes de esta fuerza, capitán de 
fragata D. Manuel de la Puente, coman
dante de Infantería de Marina D. Pablo de 
Salas y capitán D. Francisco Bar bar toja, 
por el celo é interés coa que instruyen á 
las fuerzas á sus órdenes.

GRASA UNCIR
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00, 
.. etito Y C * "

• Paseo de San Juan, 4 
BARCíúLONA

CAMBIA IB SAN JEBuNIMO-MAMW

juta de traispoites marítimos
En su última sesión se ocupó del despa

cho de los asuntos de trámite, y principal
mente de la importación del trigo argenti
no adquirido por el Gobierno, del cual vie. 
nen en camino 20.000 toneladas en los va
pores «Bizoargimendi», «Carlos», «Val- 
banera», «Rosario» y «Umbemendi».

De las peticiones formuladas por la 
Unión Española de Fábricas de Abonos 
acerca del transporte en cabotaje de pirita 
de hierro, y de una comunicación traslada
do de la Junta Municipal de Pavimentación 
flobxe importación de asfaltos

DJARIO^OFICIAL
. DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de hoy, edemes de las dlepoelolo- 
nee que ayer antioipamee, púb ioa las 

»¡auieeteei
GENERALES

Ayudantes.—Se nombran ayudantes del 
ministerio de la Guerra, á los comandan
tes D. José Fernández, de Infantería; don 
Celestino Espinosa, de Caballería, y al ca
pitán de Artillería.

Residencia.—Se autoriza para que la fije 
en Ciudad Real en situación de cuartel, al 
teniente general D. Franeisco Aguilera 
Egea.

CABALLERIA
Destinos — Sargento, D. Miguel de Eli- 

zaicin, á Lanceros de Borbón.
Reenganche.—Se concede nueva clasifi

cación de reenganche al suboficial de Lan - 
ceros de Farnesio, D, Emilio Riaño.

ARTILLERIA
Destinos.—Tenientes coroneles, D. Je

rónimo Enrile, á la Comandancia de Cá
diz; D. Julio Seriñá, á excedente en la pri
mera Región; D. Francisco Coello, ascen
dido, de excedente en la primera, conti
núe; D. Vicente López y Aparicio, á exce
dente en la tercera Región.

Comandantes.—D. Andrés García Valla- 
dolid, al octavo montado; D. Francisco 
Khünell y Bindis, á la Comandancia de 
Algeoiras; D. Ramón Briso de Montiano, 
al tercero montado; D. Manuel Gastón, á la 
Comandancia de Algeciras; D. José Igle
sias y Martínez, al tercero montado; D. Ma
nuel González Longoria, al 10.° regimiento 
montado; D. Federico de Miquel, á exce
dente en la cuarta región; D. Silverio Ga
llego, á excedente en la primera; D. Luis 
Ruano, á excedente en Malilla; D. Leopol
do Español, á excedente en la sexta regió o; 
D. Mariano Roca, á excedente en la tercera; 
D. Enrique Barbudo, á excedente en la se
gunda; D. Casimiro Rambaud, á excedente 
en la cuarta; D. Modesto Aguilera, ascendi
do, de reeemplazo en la primera, continúa; 
D. Luis Ibarrola, ascendido, de supernu. 
merario en la sexta, continúa; D. Manuel 
Somoza, al 14.° Depósito de la Guerra.

Capitanes.-D. JoséSeijas, álaiOomandan- 
oia de Larache; D. Jaime Monterde, á la 
Comandancia de Melilla; D. Alfonso Mar
tínez, á la Subinspección ds la sexta re
gión; D. José Franco, á la Comandancia 
de Cartagena; D. Joaquín Perez y Salas, á 
excedente en la tercera región; D. Gerardo 
Ravassa, á excedente en la segunda; don 
Antonio de la Pompa, á excedente en la 
cuarta región; D. Ramón Dorda, ascendido, 
de supernumerario en la primera, conti
núa; D. José Acosta, á excédante en la 
séptima; D. Carlos Muñoz y Roca, ascendi
do, de supernumerario en la primera, con
tinúa; D. José de Reina, á excedente en la 
octava; D. Enrique O Shea, á excedente en 
la primera región; D. Francisco Sais, á ex
cedente en la primera; D. Cásar Blasco, á 
la Disección general de Cría Caballa.

Primeros tenientes: D. Manuel Acosta, 
al sexto montado; D. Ernesto Díaz Varela, 

. al noveno montado; D. Luis Flórez, á la 
Comandancia de Cádiz; D. Pascual Nava
rro, al 11.° regimiento montado; D. Eduar
do Arias, al quinto montado; D. Tomás 
Durango, á la Comandancia de Larache; 
D. Mariano Cardona, á la de Cartagena; 
D. Juan Quirant, á la de Barcelona; don 
Agusto Leoanda, al 2.° montado; D. Carlos 
Velasco, al sexto; D. Luis Aguiiar, al re
gimiento de Artillería pesada; D. Manuel 
Duián, al primero montado; D. Juan Ga
llardo, al regimiento de Artillería pesada; 
D. Luis Pérez de Guzmán, á la Comandan
cia de San Sebastián; D. Luis Parallé, á la 
de Ceuta; D. José Martín González, al 
quinto montado; D Francisco Canales, á 
la Comandancia de Cádiz; D. Viotorio Al
vares, al quinto montado; D. Antonio Qui- 
lez, al cuarto de campaña; D. Francisco 
L^zoano, á la Comandancia de Ceuta; don 
Frauciseo Aleo ver, al décimo montado; 
D. Alejandro Arks, al quinto; D. Leopol
do de Gorostiza, á la Comandancia de Te
nerife; D. Luis Molezun y D. Carlos Suárez 
y Texeira, agregados á ia Comandancia de 
Larache, á la misma plantilla; D. Jorge 
Mateos, al primer regimiento de montaña.

Primeros tenientes (E. R ): D. Manuel 
Fernández y Vila, agregado á la Coman
dancia de 1 atache, á la misma, de plan
tilla; D. Juan O vides, á situación de reser
va en la octava región, percibiendo sus ha
beres por el 14.° Depósito de reserva; don 
Manuel Cuevas, á reserva en la segunda 
Región y afecto al cuarto Depósito de re
serva.

SANIDAD MILITAR
Ascensos.—Se promueve al empleo de 

médicos segundos á los siguientes médicos 
alumnos:

Don Amadeo Fernández, D. Mariano 
i García Navarro, D. Salvador Vázquez de 
í Parga, D. Antonio Saro, D. José Oms, don 
i César Merás, D, Jacinto Hernández y Sán- 
; chez, D. Antonio Manzanares, D, Heriber- 

to Villalobos, D. Antonio Garcia-Panta- 
león; D. Juan Falencia, D. Luis Fontes, 
D. Antonio Oliveros, D Manuel Boyero, 
D. José Oñorbé, D. Luis Cantarino, don 
Manuel Luzón, D. Juan García y Gutié
rrez, D. Juan López y Pérez; I). Federico 
Jiménez y Ontiveros; D. Isidro Muñoz y 
Crego; D. Francisco Irañeta; D. Cecilio 
Fariñas, D. Alberto Leiva; D. José Torres, 
D. Porfirio Garilleti, D. Jo pó Cuesta, don 
Alfredo Martín-Lunas, D. Augusto Díaz, 
D. Francisco de la Cruz y Reig y D. Emi
lio González y Muñoz.
El de mañana publicará lae algulentee 

dlspezioicnee
Profea orado

Se concede la cruz blanca del Mérito Mi
litar, con pasador del profesorado, al coro
nel de Artillería D. Pedro Caballos y al 
capitán de la propia arma, D. Rafael de la 
Azuela.

Destino»
Se autoriza á los capitanes generales y 

comandantes generales de Africa, para efec
tuar dentro de su. territorio el destino á 
Cuerpos armados para prácticas del servi
cio, de las clases de tropa que lo presten en 
Centros ó unidados no considerados como 
tales, previa solicitud de los interesados.

—Destinando á la comisión militar de 
estudios de los ferrocarrriles de ia séptima 
Región, al capitán de Estado Mayor D. Ju
lio Peña Gallego.

—Se concede la vuelta á activo al escri
biente de oficinas militares, D. Julián Cea 
Lafuente.

Ayudante
Se dispone que el capitán de Infantería 

D. Enrique Cantallopa, cese de ayudante 
de Campo del general de división, D. José 
Centuio.

Matrimonies
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio al médico segundo D. Tomás 
Oiiver.

Los veteranos de Africa
Se declara con derecho á la de 500 pese

tas anuales de pensión á los supervivientes 
de la campaña de Africa siguientes:

Sebastián Canet, Angel Valle, Antonio 
Ventoso, Felipe Bermúlez, Juan Salellas, 
Simón Pedrosa, Miguel Paniagua, Ramón 
Méndez, José García Rodríguez, Manue 
López Rodríguez, Martin Balmonto, Fran • 
cisco Lisón, Manuel Murilio, Calixto Dié- 
guez, Sebastián ürfanell, Calixto Bacas, 
Bartolomé Martínez, Hilario Peña, Lázaro 
Moreno, Juan Grau, Gregorio Saavedra, 
Román Vázquez, Miguel Jarque, Santos 
García Rodríguez, José Fernández García, 
Felipe García García, Juan Font, Juan 
Gorgoña, Alonso Ruipérez y Manuel Alonso:

Desde Barcelona
La situación 
estacionaria

Telegrafían desde Bircelona que conti- 
: núa la tranquilidad; pero sin que por ello 

hayan cesado las precauciones guberna
tivas adoptadas desde el mediodía del lu- 

? neB-
Los conflictos obreros siguen en igual | 

| estado, á pesar de los optimismos de las i 
E autoridades, pues no sa ve solución para 
k ellos.
I Los cilindradores y apreetadores cele

braron anoche un mitin, en el que se re 
comendaron los mismos temperamentos de 
resistencia.

El conflicto de los constructores de pia
nos sigue en pie.

«El Diario de Barcelona» publica un ar
tículo protestando por la campaña de in - 
jurias y calumnias que los periódicos re- 
vjluoionarios han emprendido contra el 
Rey. •

Be han reunido los empleados de Ha- 
¡cienda, de Correos y Telégrafos, Goberna

ción, Fomento é Instrucción pública y otros 
dependientes del Estado, para tratar de los 
acuerdos adoptados por los de la Delega - 
ción de Hacienda, referentes á las bases ya 
conocidas.

Los reunidos acordaron hecer suyas las 
demandas de los de la Delegación de Ha
cienda y apoyarlas, nombrando una Junta 

i gestora, compuesta de un representante de 
cada una de aquellas depenaienoias.

Continúa la huelga de peluqueros y bar
beros; los ánimos están bástente excitados, 
ün grupo de huelguistas apedreó una pe
luquería, rompiendo los oristales; además 
hicieron algunos disparos.

EL 6ULTIY0 bÍÍ^ABá Go "
Sa ha publicado una Real orden consti

tuyendo una Comisión para que en el tér
mino de un mes reúnan y revisen todos los 
antecedentes de los ense.yos del cultivo del 
tabaco hechos en Eapaf ia.

Además se invita á los agricultores para 
que, también en el término de un mes, di
rijan al ministro de Hacienda, las propues. 
tas concretas de los terrenos que desearían 
dedicar al cultivo del tabaco.

i egeKaemeMWeeeueaiBaaaaeeeiQai, □M'aaxxEemei'ii iineiniiniii 
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NOTAS POLITICAS j
El presidente del Consejo ha facilitado la | 

lista de los cargos cuya provisión está acor- | 
deda en definitiva. •

Faltan algunos, porque ó aun no se ha | 
recibido la dimisión de la persona que ao- | 
tualmente lo desempeña, ó porque aun no | 
ha dado contestación definitiva el que aho- | 
ra se designa para ocuparla''

Son estos loe acordados:
Comisión permanente del Consejo de Es- s 

lado, en la vacante del marqués de Lema, | 
D. Luis Espada y Guntín.

Comisario regio del Canal de Isabel II, 
conde de Esteban Collantes.

Fiscal del Tribunal Supremo, D. Carlos 
Cañal.

Fiscal del Tribunal de Cuentas, D. Pe
dro Secano.

Gobernador de Madrid, D, Abilio Calde
rón.

Alcalde de Madrid, D. José Prado y Pa
lacio.

Director general de Correos, D. Emilio 
Ortoño. .

Comisario regio de Seguros, conde de 
Sán Luis.

Director general de Obras públicas, don 
Juan José Ruano.

Dirección general de Agricultura, conde 
de Colnmbí.

Dirección general de Comercio, D. Leo
nardo Rodríguez.

Director del Instituto Geográfico y Esta
dístico, 8r. Gómez Núñez.

Subsecretario de Hacienda, D. Mariano 
Ortiófiez.

Subsecretario de Gobernación, D. Ma
nuel S4f-z de Quejana,

Subsecretario de Gracia y Justia, mar
qués de Grijalba.

Director de Administración local, señor 
Martínez Acacio.

Dice un periódico que parece ser que el 
marqués de Alhucemas, en el banquete 
con que le obsaquiaron los ex ministros 
que fueron con él Gobierno, se expresó en 
términos que indican en él propósito de no 
reconocer más la jefatura del conde de Ro- 
manones.

Se habló en la tarde de ayer de un inci
dente ocurrido en la plaza de Cánovas.

Parece que al cruzar por aquel sitio el 
automóvil del 8r. Larroux, fué objeto de 
algunas manifestaciones de desagrado, que 
al ser contestadas por el diputado radical, 
ocasionaron algún tumulto y aun alguna 
colisión. ■

Fué detenido uno de los alborotadores.

El ministro de Estado recibió ayer ma
ñana en su despacho oficial la visita del 
Nuncio de Su Santidad y la del embajador 
de Italia.

—Ayer llegó á Madrid, y presentó la di
misión de su cargo, el embajador de Espa
ña cerca del Vaticano, Sr. Calbetón. .

El presidente del Congreso, Sr. Villanue- 
va, dijo ayer á varios periodistas que le vi - 
sitaron, que su consulta con Su Majestad 
versó exclusivamente sobre la convenien
cia de que continuara el Gabinete García 
Prieto, y que, por tanto, no opinó sobre la 
vuelta de los conservadores.

La guerra
Operaciones del día

EN FRANCIA
El comunicado francés de anoche, da 

cuenta de acciones intermitentes de ambas 
artillerías en Bélgica y en la región de 
Craonne.

En algunos puntos del frente ha sido 
muy eficaz el bombardeo contra las organi
zaciones y vías de comunicación de Ins ale
manes.

El Comunicado del ejército de Oriente 
dice:

«Ataques locales búlgaros ejercitados 
contra Doldzili, región de Doiran, durante 
la noche del 11 al 12, han sido rechazados.

Sobre la orilla derecha del Vardar activi
dad intermitente de ambas artillerías.

Cañoneo y fuego de fusilería en la ra 
gión de Monástir.

Nuestros aviadores han bombardeado un 
depósito enemigo en Dergdanci (?).

En Tesalia la caballería francesa ha en
trado en Larissa el día 12, á las seis de la 
mañana.»

EN ITALIA
En el frente italiano continúa la lucha 

en las alturas de Salte Cnmuni. Ataques 
italianos se dirigieron particularmente con
tra el monte Forno, monte Chresa y las al
turas que lindan al Norte. En la parte Su
deste del sector fracasó el enemigo bajo 
nuestro fuego. En las alturas vecinas, las 
tropas austríacas rechszaron fuertes contin
gentes enemigos en combates cuerpo á 
cuerpo y con granadas de mano. Hacia me
dia noche avanzó el enemigo con grandes 
contingentes entre el monte Forno y Creen- 
suik^n, sin obtener resultado. Excepto re
lato anterior, no hubo otro acontecimiento 
de importancia.

EN LOS DEMAS FRENTES
Los comunicados oficiales de los restan

tes frentes de combate, no acusan novedad 
digna de mención.

Bombardeo de Londres
LONDRES, 13.—Los aeroplanos alema- 

nee hicieron un* inoaisión sobre Londres 

al medio día de hoy. Unos quince aparatos 
atravesaron la costa de E?sex y, según las 
últimas afirmaciones, las primeras bombas 
fueron lanzadas sobre la parte oriental de 
Londres, cayendo en rlpida sucesión. ■

Una bomba cayó en una estación, sobre 
un tren que entraba, matando á siete per
sonas é hiriendo á 17.

Otra cayó en una escuela, matando á 
diez niños é hiriendo á 50.

Algunas bombas también fueron lanza
das cerca del Norte Ecoreland y en la ori
lla opuesta del Támesis, hiriendo á cuatro 
personas.

Los aviones enemigos fueron atacado! 
por loa cañones antiaéieos y numerosos ae
roplanos, desconociéndose los resultados.

En la Cámara de los Comunes manifestó 
esta tarde Mr. Bonar Law que se sabía que 
había sido derribado un aparato enemigo.

El número exacto de muertos á conse
cuencia del «raid» aéreo es el de 97.

Los heridos ascienden á 437. •
Noticias diversa*

SALONICA, 13.—Los franceses ocupa
ron El Aesona y Tirnove.

En Larissa, el general griego Salvas in
formó al comandante francés que no opon
drían resistencia; pero el coronel Orivas 
ordenó que disparase contra los franceses, 
los cuales contestaron á la agresión.

Loa franceses tuvieron dos oficiales y 
cuatro soldados de caballería muertos, asi 
como unos veinte heridos.

Las pérdidas griegas son 60 hombres.
M

BUDAfíPEST, 13*. "(Radriograma).—La 
comisión del derecho de votación de loe 
ciudadanos y obreros de la ciudad ha or
ganizado hoy grandes manifestaciones en 
interés del derecho general y seoreto de vo
tación-

Por esta razón, todas las fábricas, alma
cenes, cafés y fondas cerraron, quedando 
suspendido el tráfico de la población.

La multitud, que se calculó en unos 
100.000 hombres, sa dirigió á la Gasa del 
Ayuntamiento, en donde el diputado Vez- 
sony rogó, en nombre de los ciudadanos 
de la capital, á Bares/, de transmitir La 
petición en interés del derecho general é 
igual de votación al Rey.

Baiczy declaró que transmitiría guetoso 
y convencido los deseos de loa ciudadanos 
á Bu Majestad.

Marruecos
El comercio francés

Desde Lión comunican por radiograma, 
que contrariamente á las informaciones 
tendenciosas de origen alemán que han si
do propagadas en los países neutrales, las 
estadísticas del comercio del protectorado 
francés en Marruecos prrael año 1916, que 
acaban de ser cerradas, ponen en evidencia 
la creciente prosperidad del país.

Mientras que, en efecto, en 1913 el oo-* 
mercio del protectorado no había pasado de 
181 millones de francos (importaciones, 
150; exportaciones, 31), en 1916 el tráfico 
de los puertos ha alcanzado la cifra de 245 
millones de franees (importaciones, 177; 
exportaciones, 68.) Si la exportación de los 
productos del país ha podido duplicarse de 
este modo en tres años, es debido exclusi
vamente, no á la utilización abusiva de las 
riquezas locales, sino como consecuencia 
natural de las dos cosechas, exoepoional- 
mente buenas, asi como á los esfuerzos he
chos por el protectorado para desarrollar el 
comercio de Marruecos.

Además, el aumento de las importacio
nes, aumento que se refiere, sobre todo, á 
los artículos destinados á la población in
dígena, demuestra claramente que la po
tencia de compras de los protegidos de 
Francia, lejos de disminuir, no na hecho 
más que aumentar, á pesar de la guerra. 

Ñefiéias
La «Sociedad española contra el ganado 

híbrido» celebrará Junta general el domin
go día 17, en su Granja Experimental, con 
motivo de la inauguración de una casa de 
labor que acaba de construir en terrenos 
de su propiedad.

A las 9 40 de la mañana, deberán loe 
señores socios tomar el tren en la estación 
del Mediodía, esperándoles en la de Alcalá 
de Henares carruajes que les conduzcan á 
la finca, sita á cinco kilómetros de esta 
ciudad.

El retorno será á la? ocho de la tarde..

Para festejar la elevación del notable pe
riodista y escritor Joaquín Aznar á la di
rección de «La Mañana», varios de sus 
amigos y admiradores han organizado un 
banquete, que tendrá lugar el próximo do
mingo, 17, á la una de la tftde, en el «res- 
taurant» Exoelsior, Príncipe, 27.

Las tarjetas de asistencia, al precio da 
pesetas 7,50. se expenden en dicho «res
tauran!» y en la redacción de la «Mañana».

Cariñosa, en extremo, fué la despedida 
que los generales, jefes y oficiales del Ejér
cito y ds la Armada, que prestan sus ser
vicios en el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, tributaron al veterano principe de 
la milicia, marqués de Estella, al dejar la 
presidencia de nicho alto Centro, para pa
sar á ocupar la cartera de Guerra. Todo el 
personal, acorúpañó con cariñosa solicitud 
al prestigioso general hasta la puerta del 
Consejo, cosa inusitada en dicho Centro, y 
que demuestra el afecto cordial que gene
rales, jefes y oficiales sientan por el capi
tán general Primo de Rivera.

El día veinticinco del corriente se cierra 
el plazo de admisión de instancias de los 
opositores que quieran tomar parte en ela 
concurso anunciado para músicos mayore 
del Ejército, y el día diez del próximo mes 
de Julio, empezarán eo esta corte las refe
ridas oposiciones.

Programa de espectáculos
Fnnaionee para esta noohe* 
----- TEATROS -----

APOLO.—A las seis y media (doble), El 
tesoro. A las diez y media (doble), El presi
dente Micguez
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CIHEMATOGRAFOS
ROMEA (calle de Oarretaa).—Oinema 

varietéi.—Secciones á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas,

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia tuna.

GRAN VIA (plasa del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra
mática.— Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
einemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA Fi.OR.— 
lección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRAS8BRIE PALAOE HOTEL (plata de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra - 
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diex y media, einematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

COMPAÑÍA YALMCIAIA 

v a po r e s ”c o r r e o s 
de Rfrica

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Cabotaje entre puertos de

Mediterráneo.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Ing-aterra.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim- 

piexa.

S I DOL
K1 mejor liquido para limpiar 

metalee.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —

I — — y Atocha, Id

Los juejos Olímpicos 
en Canarias

Lo que caracterizó en greoia este espec
táculo de dioses, f ué el culto rendido á la be • 
Ilesa plástica, á la santidad muscular, á la 
fuerza. Pues bien: en Canarias como en la Hé- 
lada, el juego es original, no importado.Guan
ches y Nelenos tienen parentesco espiritual 
en sus diversiones semiheroioas, semidesnu- 
das; pero cada pueblo tiene su temperamento 
particular, gracia distinta en la lucha, diverso 
en la lucha.

Los isleños modernos conservan las tradi
ciones de aquel misterioso pueblo Guanche, 
en quien muchos quieren ver los últimos mo
radores de la Atlántida famosa y legendaria. 
Hoy, como en los remotos siglos, «las lucha
das», como allí se denomina ese atlético de
porta, apasiona al pueblo, que se Congrega 
ávido de emociones, palpitante de entusiasmo 
ante el olímpico espectáculo.

En el centro de espacioso patio, arreglado 
en forma de circo, con gradas y palcos más ó 
menos confortables, cubierto el suelo de fina 
y dorada arena que amortiguará los golpes de 
las caldas, se desarrolla aquel hermoso y sin
gular juego, semidesnudos loe luchadores, el 
cuerpo cubierto con ligera camiseta blanca y 
un pantalón de baño, dejan entrever las re
cias musculaturas.

En las piernas y pies desnudos, firmes y 
bien dibujados, se adivina la fortaleza de los 
que pelean. । Y qué cuerpos más fuertes y bien 
formados! Es la gimnasia de todo el organis
mo; como en la Antigua Grecia, es el cuerpo 
humano bello, varonil, propio para servir de 
modelo á un Fidias. Allí no hay degenera
ción de profesionalismo, miseria del sér. Es la 
salud triunfante.

Sobre el calzón de baño visten los luchado
res otro, á rayas azules. Tiene aberturas este 
cubre-calzón, y por ellas se hace la «agarrada» 
Con la mano izquierda se agarran sujetando 
al contrario. Y luego las dos manoo derechas 
de los rivales, se acarician, se entrelazan, se 
convierten en tenazas ó lanzaderas, según los 
casos.

Es algo formidable, rápido como un relám
pago. No hay tiempo para cansarse ó que es
pante como en las «luchas romanas» de cir
cos y teatros. Aquí el hombre no es histrión, 
es atleta en el sentido noble, amplio y bello 
de la palabra.

Las peleas son generalmente á un número 
dado de luchas: siete, por ejemplo; el que de
rriba por más veces á su adversario es el ven
cedor.

El público permanece tranquilo, en tanto 
descansan los luchadores ó preparan sabia
mente la «agarrada». Después, la tranquili

dad se convierte en ansiosa, violenta emoción, 
mientras dura la lucha, y cuando ésta acaba 
en una soberana «levantada», en un fenome
nal desvío, ó en cualquiera de los posibles de
senlaces del olímpico duelo, prorrumpe en 
aplausos, imprecaciones ensordecedoras.

Y luego, ¡con qué gesto noble y actitud leal 
se estrechan las manos los contendientes!

Y es qne no hay vencedores ni vencidos 
cuando el juego olímpico de los «guanches» 
habla en toda su pureza. Jamás una contien
da sangrienta manchó la belleza de este espec
táculo de dioses.

BIBLIOTECA DE EJÉRCIT01ARI ADA
«Maravillas históricas de las ciencia 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tora.—Las apa
riciones.—La visión de CarkiS IX.—Ello- 
oación.—Gritos telepáticos de una muertay 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen - 
pión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loa 
rresentimientos.—El mal de ojo,—El cu®, 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Bueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de Parte.—Las brujas.—Proecís rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pos®- 
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Loe periódicos de las telas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876$, por 
Lula Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las telas Ganarlas» 
apuntes para un catálogo (1892-1905), psr 
Luís Maffiotte.— Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra —Precio, 
uaa peseta

«Los periódicos d® las telas OanarlasB— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Lute Mafiotte.—Precio, dos pasetas,

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen- 
tos.—Precio, dos pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorios» 
(Apéndice II), (Legislación complementa

; lia).—En (rústica 2 pesetas.
III.—«La condena condicional».—En 

rústica 2,50 p^sexa^
IV.—<Pena9 para militares de leyes es- 

peolalss».—En rústica, 2 pesetas.
VI y VL„—«Eervioio militar obligato

rio» LegisMón completa de reclutami n? 
to).—El  rústica, 8,50 pesetas.

VHI.—«Formularios del Servicio mili
tar obligatox.j ».—(Apéndice I).—Enrús- 
tica, 8 pesetas.

«Estudio sociológico y económoo día las 
telas Ganarlas», por B. Ruis Benítez de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prác
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pose- 
tasan rústica; 8 pesetas encuadernado.

UN RECURSO INTERESANTE

Los barcos alemanes 
refujiabos en Canarias

En el Tribunal Supremo celebróse la vista 
del recurso de casación interpuesto contra el 
fallo de la Audiencia de las Palmas (islas ca
narias) que declaró incompetente la justicia 
española para entender en la reclamación de
ducida por Sociedades belgas y francesas con
tra los capitanes de vapores alemanes que se 
niegan á entregar las meroancias que condu
cían á bordo, con destino á puertos á que no 
pudieron llegar por la declaración de guerra.

El abogado Sr. Lastres ha defendido el re
curso, aduciendo razones en pro de la oompe- 
petenoia de los Tribunales españoles. Censuró 
con gran dureza lo resuelto en Canarias, afir
mando que constituía un sarcasmo decir á los 
belgas y franceses que vayan, en las circuns
tancias actuales, á pedir justicia á Alemania, 

afirmando que, por el contrario, nada impide 
que en España se examine el asunto, puesto 
que en territorio español se encuentran las 
mercancías reclamadas, los buques que las tie
nen á su bordo y los capitanes que se niegan 
á entregarlas.

Examinó después el verdadero carácter de 
la neutralidad proclamada por España; cen
suró se diga que el problema corresponde al es
tatuto personal, cuando de lo que se trata es, 
á su juicio, del ejerciólo de la jurisdicción, y 
mejor aun de la efectividad de la soberanía, 
temas que han sido y serán siempre de dere
cho público.

Afirmó que aun cuando en los contratos 
existiera sumisión á los Tribunales alemanes, 
el pacto quedó sin efecto por la guerra, que 
ha obligado á los barcos á refugiarse en Cana
rias, oreándose un estado jurídico completa
mente diverso del que existía cuando en plena 
paz se convino la sumisión para cumplir el 
contrato, y habiéndolo infringido los capitanes 
no pueden invocarlo para exigir que los recu
rrentes acudan á los Tribunales imperiales. 
Con este motivo recordó la jurisprudencia del 
Supremo, según la cual los Tribunales espa
ñoles no pueden declinar su jurisdicción en 
favor de los extranjeros, porque constituye 
dejación de soberanía.

El abogado Sr. Varón Caballero, defensor 
de los capitanes recurridos, impugnó el recur
so, insistiendo en que por la sumisión expresa 
de los contratantes de los fletamentos á los 
Tribunales alemanes, carecen de competencia 
los de España para entender en la reclamación 
deducida por franceses y belgas.

A la vista asistió numeroso público, muchos 
individúes del Cuerpo diplomático y corres
ponsales de periódicos extranjeros, pues los 
trámites del recurso se siguen con curiosidad 
y el fallo despierta gran interés.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS [PRECIO

A rol 1W PMPITÜO INTBRIOl

Fin corrienh................................ 00 00
Idem próximo............................. 00 00

6 roa 190AMO1TIZAAU

AL CONTADO

Serte F de 50.000 ptas. nomte/ 74 25
» Ede25.000 • • f 74 25
» D de 12.500 » • § 74 83
• 0 de 5.000 » » § 75 80
» B de 2.500 » • 7ti 09
» A de 500 » » f 7^85
» GyHde 100 y 200 ■ 75 53

En diferentes serle».......». 76 15
4 POl 109 AMORTIXABLI :

Serle E de 25.000 ptas. noml»,' 88 75
» Dde 12.500 » • 83 53
■ G de 5.000 » • i 83 50
» Bde 2.500 » » ¡ 83 50
» A de 500 » » 83 53

En dlfe?entes seriM................... 83 59

Serle F de 50,000 ptas. nomte. 
» E de 25.000 » » 
> D de 12,500 » » 
» O de 5.000 » • 
» Bde 3.530 • »
» A de 500 » »

En diferentee serie»,..................
BANCOS T SOCUDADIS

Cédulas hipotecarias al 4 por
100...................... .....................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend.6 de Tabes.
Unión de Explosivos.................
Ibériea de propiedades mine

ras.............................................
OhiigH. Fli¿dolH Arl*,A. i.
Idem M 2 A 4 por 100............. '
Idem Ferrocles. Norte España.
Banco Hispano-Americano...
Aaoiones azucarara» preferentes
Idem ordinaria»..........................
Obligaclone» de ídem................
Banco Español del Río de la

Plata.........................................
Mexicano.....................................
Booledad Española dsoonstruQ- 

elcnes metáUcaa: Obligado- 
»w4y ÍTSW 100(2.a hL
potasa.......................................

ATUNTAMUMTQ DI MADIID

Obligaciones de 250 peseta»...
ídem de Erlanger y 0.a...........  
Idem por resultas.......................
Idem por expropiaciones Inte

rior........................................
Idem id. en el ensanche...........  
Deuda de Conversión y Obras 

muntelpalsa al 41(3 por 106
*AM1®1

Parle á la vista...........................
Londres á te vista......................

9160 
91 55 
9160 
91 60 
9180 
92 25 
94 00

500 00 
45/00 
287 00
262 00

000.00
000 JO 
845 00
832 50
187 00
70 75
24 59
OuuO

229 00
65 00

60 00

00 00 
00 00 
00 00 
92 25
M5J

Q5

86 75

79 50
22 12

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad- 

. ministrador don José Martín 
' Rwii.

AwrtuAe 4a Corree*, 436.
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Sección de Jurisprudencia
(c o n t in u a c ió n )

Hesolució^.—8e revocó la sentencia del Consejo de guerra y 
en su lugar Be declaró:

Que loe hechos de autos constituyen un delito de insulto de 
obra á fuerza armada, causando lesiones que produjeron al Te
niente de Carabineroa D. P. V. A. inutilidad para el trabajo con 
necesidad de asistencia facultativa por más de ocho días, com
prendido en el número primero del artículo 254 del Código de 
Justicia militar; otro delito de igual naturaleza, produciendo al 
mtemo ofendido lesioneB de menor importancia previsto y penado 
en el núndero segundo del citado artículo, y otro delito de ejecu
tar actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á 
fuerza armada, definido en el art. 255 de dicho Código; que no 
exteten en la causa pruebas bastantes para poder determinar 
quiénes fueran los autores del primer delito; que del segundo 
delito son responsables, en concepto de autores, los procesadoe 
J. y M. G. P., con las circunstancias agravantes de haber sido 
ambos los iniciadores de la agresión, y la gran trascendencia que 
tuvo el hecho y la atenuante de arrebato y obcecación, y del ter
cer delito es responsable como autor el procesado J. 8. P., siendo 
de apreciar la agravante de la transcendencia del hecho, y se 
condena á los procesados paisanos J. G P. y M. G. P., apodados 
Maftolae, á la pena de doce años y un día Je reclusión temporal 
* cada uno de ellos, con la accesoria de inhabilitación absoluta 
temporal, y al procesado J. 8. P., á la pena de cuatro años de 
prisión correccional con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena, Biéndolea de abono á 
les dos primeros la mitad del tiempo de prisión preventiva sufrida 
durante el primer año y la totalidad del exceso, y al tercero la 

totalidad de dicho tiempo; igualmente se condena á los tres pro- 
oeaadoB como responsables civilmente de loe delitos al pago de la 
suma de 146,50 pesetas, en concepto de indemnización de per
juicios al Teniente D. P. V. A., satisfaciéndose dicha suma por 
partes iguales en la forma que determina el Código penal.

Todo con arreglo á los artículofl 172 173, 188, 254 y 255 del 
Código de Justicia militar; 18, 60,62,121 y 127 del Código pe
nal, demás de general aplicación de ambos cuerpos legales y ley 
de 17 de Enero de 1901. .

Art. 254 del C. P. de la marina de Guerra (no cebe apre
ciar el grado de oomieión del delito).-Abusos dee- 
honeatos.—Delitos frustrados.—Circunstancias modi- 
fleativas de la responsabilidad criminal— (S. 18-12-1915). 

Antecedente».—En la tarde del 14 de Octubre de 1914 fueron 
sorprendidos los marineroa A. Y. 8. y J. C. J. en un retrete del 
Arsenal de Ferrol, y suponiendo el cabo de fogoneros J. G. que 
por la actitud en que ambos marineros se encontraban en dicho 
lugar, ejecutaban actos deshonestos, los condujo á presencia del 
contramaestre de guardia, é instruida la presente causa, se ha ' 
comprobado por las declaraciones de ambos procesados que esta
ban de acuerdo para ejecutar loa actos que se lea imputan.

El Consejo de guerra dictó sentencia, en la que ae declara á 
loa referidos marineros autores y en tal concepto responsables del 
delito previsto en el articulo 254 del Código penal de la Marina 
de guerra, ejecutado en grado de fruatraoión, y de esta sentencia 
disintió el Auditor de Apostadero por considerar, como la Autori
dad jurtedicional, que en el delito de que se se trata no cabe 
apreciar el grado en que la sentencia lo considera cometido

Doctrina.—Coneiderando que para los efectos penales el deli
to de que se trata debe considerarse como militar, puesto que es
tá incluido en el titulo 3.° del libro 2 ° del Codigo penal de la 
Marina de guerra, que trata de varios delitos que afectan & la dis

ciplina; y siendo asi, es evidente que, haciendo aplicación del ar
ticulo 83 del mtemo Código, no m  puede tener en cuenta para te 

imposición de pena el grado en ^ue el delito se cometió.

Considerando que los hechos de autos constituyen el previsto 
en el art. 254 del Código penal de la Marina de guerra, en el que 
son de apreciar la circunstancia agravante de haberse cometido 
en establecimiento de la Marina, y respecto al marinero la 
atenuante de ser menor de dieciocho años, que no se aprecia en el 
fallo referido.

Resolución.—Se revocó la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condenó al marinero j. C. J. como autor del delito 

previsto y penado en el artículo 254 antes dicho, en el que con
curre la agravante especial prevista en el articulo 14, á la pena 
de cuatro años y un día de prisión militar menor, con Io b efectos 
que determina el artículo 47, y al marinero A. Y. 8., oomo au

tor del mtemo delito con la concurrencia de las oireustanoias 
agravante y atenuante referidas, A la pena de sete meses de arras, 
to militar, con el efecto de pérdida del tiempo de servipio duran
te la condena, siendo de abono para ambos todo el tiempo de 
prisión preventiva que hubiesen sufrido.

Todo de acuerdo con lo dispuesto en dichos artículos y de
más de general aplicación del Código citado y ley de 17 de Ene

ro de 1901. '

(S» speetmuar^

M.C.D. 2022
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Servidos Nía Compañía Transatlíntica
LINEA DE BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Ciuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso des e Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3.

LINEAOS NEW-YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New* 

York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y de Habana el 30 de
cada mee.

' LIÑEADECUBA MÍ JICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña . 

el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 da cada mes para 
Qoxuña y Santander.

' LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de M daga, y de Cá

diz ti 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Riqo, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 1 
admite pasaje y carga con transbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacifico.

LINEA DE FILIPINAS
Una selida oada cuarenta y cuatro dias arrancando de Barcelona para Port Said, Suez, Co- 

lombo, Singapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el ‘ 
7, para Tánger^ Caeablanoa, Mezagán (escaras faeultatiyaa) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos ae la costa occidental de Africa, .

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Caunrias y de la Península indicadas
en el viaje de ida.

LINEA BRASIL PLATA
Servicio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijon, Coruña, Vigo y Lisboa (facultati

va) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Bue 
nos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Qan- 
tander y Bübso.

' Estos vapores admiten carga en las oondiciones.más favorables y pasajeros,f á qQjen. , 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en s q fQ 
servicio. Todos los vapores tienen telegiafiu sin hilos. ^tado
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VESTIARIOS 
para el 

Cjército y yermada

SüeURSñLES

NÍSEZ, 7: 

uíiléjono 3501

Binases
VITORIA, 13

Zeléjono 150

HUOS DE KiU Y ROMANIWS

| Salón del Prado, 6 Teléfono 3194

Verso de leche y chocolate con bollo ó media .

|E1 Cafetal: Corredera Baja, 4
o'

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos 6 recientes

IB

WMC* AUimíAS ■s

SILVESTRE SEGARRA É HUO
MAM. M «K® e»

MotieXoe e*pee|81^i >8»^® y
e®aetiMtoeión «sp^eial pare MellSia» 

y ea» Ueiftrofea.

50UDEZ, * COMODIDAD, I ECONOMÍR

Exigir 
la 

firma :

Sobre 
el 

rótulo.

Exigir r iimy\ Sobre cada
el nombre;. y cápsula.

C PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias,

1L

JARABE 
BE O 

RABB YODADO
GBIM »CI LT 8 C*

«r. ®Slt«AWe- rt.

■ 1 ■

V-:.

ÍViWbe PEPTOÑA
CHAPOTEAUT

^apiana adoptada por el instituto Pastour

MRTIFICANTE 
«ECOIYSTITüVENTE

Cspéc taimente
RECOMENDADO

Á LOS

CONVALECIENTES -j
ANÉMICOS

FUÑIOS
SEÑORAS

ANCIAj 08

1PAXUS, 8, Rué Vix *nne 
y aa todas

'srciEac

©ombiaapi'óy &> ''bass^ cíe Peptona. Tripsic® 
, M elemento njador del fodr

ff\y$?sa)a¡aá,© wfeai ¡BSTABLE y ©EFÍWÍÍJA
Ó.í2©m'í?umft*¡a<©#®8n iSisMisisikaiif' a aa Acntiemsa de Oeibcnas, w.f ;

■ «T’a  ; ; 1* ^.hííiLíUj' dio • -^.fo de Pem, ?o? el Doovos SovziAinc
* 6 m Bfledüain®, «1 Bl a c iib ,. 1907)

— r.ise-XQOO=g----»

(L© 'a@Ga®8KWl(S)KJ DE yODO UMVECTAeL»
BaS@s®';®ííiA''áe IJ^pD®Q88o-íl*, 6i» ©amblnatieaee

“"v ?!#■ -SS*- y 1 • to lSc= • i Jl kU8 (V®),

HEGENERADOS c, la SAIGRE *

Recetado r los médi
cos en luga, del jarabe 
antiescorbúl ' y del 

. aceite de higa '") de ba
calao, para conu atir el 
linfatismo, el usag -e, las 
erupciones de la p.el en 
los niños pálidos en
clenques y de’J vid os, 
para resolver las g:mo
dulas del cuello } í-a- 
nimar apetito.

PAíí/S, 8, rué Vfolenne
3 an todas 'maclas

03

HERRÓ LERAS
¿=tes®»®, ii i.™—i

I Beto ,o @3 ©1 único que encierra en
| s® com^ositié" ío s elementos de los huesos y 
tí de 1$, ■v.nr . es sumamente eficaz contra la 
5 r f-mpobrecimiento de la Sangre,

los? t/- ím ? pálidos Flujos blancos é írregn- ( 
f ' de a mentruación. Se soporta siem-\ 
I' per lo que se receta con frecuencia i 1
s }k - . -;dks, recien casadas y niños delicado*, i

Ea PARIS» 8, Rué yioinnne» f i 
■ ~ en todM las Farmacias ” I

m

ILR ÜHIÓn Y EL FÉNIX ESPAÑOL
■■■■■■ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■«■■■■

¡
Capital social: Doce millones de pesetas efectivas

I COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO M U
Agencias en todas las provincias de Espa.ñs., Francia, 
Portugal y Marruecos. 52 AÑOS DE E3ÓSTENCIA m

1 SEGUROS SOBRE LA VIDA. - SEGUROS C^nA INCENDIOS m

Rkalá, 48 Oficinas, Caballero de Gracia^ 68

. v&v- yee»*»!! ®sv eiatmwu 'h w b . eco-wu.^-^w-

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su especial mineralizacióri; úroca en 
las enfermedades de la piel, gota, obesi id, es- 
trenimiento, reumatismo y úlceras va rico sas," etc.

CEREVISINA
/Uradoro sect de carve») f

La CEREVISINA da mata- 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
- FURiÍNCULOS, 

PSORIASIS^ G

«ENfESji

!f ..ÜM t. - ."33 ^3^68,62 8? •.lí-i

SISAfiiL (j

-fl te, ^iMaeaNa».1 -

8 AGUA VALUiZAm
U matara! aiadlciaai. Sosia brota del manaatial.

La afreéaHt dt tomar.
Léase Folleto Médico con Jlsállsis “Verdad0,^^Tdase ee priHcí^ales farmaelae y DeféeHe teatral 
nuwizpiDn su WKTA en w mr c im wtnwis w h* la •<)* a «swe m w im»,1 r im eaMM «icw* m a m ewe di me. 
■«¿OM ARENAL, M MAÜ.'dO.-FEURE SANTOS ■■8n«

M.C.D. 2022


